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LA ENCUESTA

EL DATO

OJO CON LAS DOSIS DE PARACETAMOL 

14%
Porcentaje de afectados por la diabetes en España 
La diabetes tipo 2 afecta en España al 14 por ciento de la 
población mayor de 18 años, un porcentaje que se incre-
menta con la edad y que llega, en mayores de 75 años, has-
ta el 41 por ciento en mujeres y el 37 por ciento en hombres. 
Así se ha puesto de manifiesto en la VIII Reunión de Dia-
betes y Obesidad, que la Sociedad Española de Medicina 
Interna organizó la semana pasada. Ricardo Gómez, coor-
dinador del Grupo de Diabetes de la SEMI, recordó “la 
importancia de establecer un diagnóstico precoz”.
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El COF de Melilla toma  
la palabra en la ‘web’ 
 

Los encuentros digitales 
de CF vuelven a dar voz 
a un presidente de COF 

para explicar cómo se 
vive la realidad del sec-
tor. En este caso el pro-
tagonista será Francis-
co Pérez, presidente del 
Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Melilla. 
La cita será este miérco-
les, 5 de febrero, a par-
tir de las 17.00 horas. Si 
desea analizar con él la 
actualidad profesional y 
enviarle sus preguntas, 
ya puede hacerlo a tra-
vés de la web de CF.

NOMBRES 
PROPIOS

Sofía Fuentes 
El Consejo Andaluz de 
COF tenía previsto el pa-
sado viernes, al cierre de 
esta edición, reconocer a 
la expresidenta de Ceco-
far con su máxima distin-
ción: la medalla de honor, 
“un reconocimiento a su 
contribución a la profe-
sión farmacéutica”, expli-
can desde los colegios.

Diego Pablo Sánchez 
Este farmacéutico que 
ejerce en la localidad 
murciana de La Ñora ha 
recibido el Premio de In-
vestigación otorgado por 
la Fundación Hefame, por 
su trabajo titulado Estudio 
farmacoepidemiológico y 
farmacoeconómico de la 
dispensación de estatinas 
en la Región de Murcia.

Agustín Rivero 
El director general de 
Cartera de Servicios del 
SNS y Farmacia anuncia 
esta semana en CF que, al 
margen de la esperada 
Orden de Precios de Re-
ferencia, no se contem-
plan más medidas de re-
corte en materia de medi-
camentos.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede 
enviarlas por ccorreo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid), 
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o ffax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas 
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se 
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF: 
www.correofarmaceutico.com.

FISCAL 

DEDUCCIÓN POR 
DONATIVOS 
Voy a realizar un donativo a 
Caritas Diocesana que 
consistirá una parte en dinero y 
otra en medicamentos y 
productos de parafarmacia. Me 
consta que este tipo de 
donaciones son deducibles en el 
IRPF. Me gustaría saber qué 
requisitos y trámites son 
necesarios para gozar de este 
beneficio fiscal. 
P. G. PAMPLONA 

La deducción por la realiza-
ción de donaciones, donati-
vos y aportaciones a entida-
des beneficiarias del me-
cenazgo se encuentra regu-
lada en la Ley 49/2002 de 
régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. La aplicación 
de la deducción está supe-
ditada a que la donación 
cumpla los requisitos es-
tablecidos en la citada ley y 
que la entidad beneficia-
ria de la donación aplique 
el régimen fiscal de la mis-
ma norma, lo cual deberá 
ser manifestado expresa-
mente por la entidad bene-
ficiaria en el certificado que 
deberá expedir a su favor. 

La Ley 49/2002 permite 
aplicar en el IRPF una de-
ducción del 25 por ciento 
sobre las donaciones, dona-
tivos y/o aportaciones rea-
lizadas, sean dinerarias o 
mediante entrega de bienes 
(en especie). El porcentaje 
de deducción se podrá in-
crementar en un 5 por cien-
to más, si la actividad reali-
zada por la entidad bene-
ficiaria de la donación 
constituye una actividad 
calificada como priorita-
ria del mecenazgo por la 
Ley de Presupuestos Gene-

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las 
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma 
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de 
la f irma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más 
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden 
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente 
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben 
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los 
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento 
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con 
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento 
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

rales del Estado de cada 
año. En cualquier caso, la 
donación realizada debe te-
ner carácter de irrevocable, 
pura y simple. 

La determinación de la 
base de la deducción de-
penderá de la naturaleza 
dineraria o en especie de la 
donación. Así, si la dona-
ción es dineraria el porcen-
taje de deducción se aplica 
sobre el importe donado y 
si es en especie el porcenta-
je se aplica sobre el valor 
contable de los bienes en 
el momento de la donación 
o, en su defecto, sobre el va-
lor de tales bienes conforme 
a las reglas previstas en el 
Impuesto sobre el Patrimo-
nio. 

Con carácter general, la 
base de la deducción por 
donativos sobre la que se 
aplica el porcentaje de de-
ducción será, como máxi-
mo, el 10 por ciento de la 
base liquidable del IRPF. 

La aplicación de esta de-
ducción se condiciona a que 
el donante justifique la 
efectividad de la donación 
realizada mediante certifi-
cación expedida por la enti-
dad donataria, sin que se 
exija ninguna formalidad 
o trámite adicional para su 
aplicación.  

El contenido de dicho 
certificado es similar inde-
pendientemente del tipo de 
donación efectuada, dinera-
ria o en especie. En este 

sentido, el certificado debe-
rá contener como mínimo: 

- N.I.F. y datos de identi-
ficación personal del do-
nante y de la entidad bene-
ficiaria. 

- Mención expresa de que 
la entidad beneficiaria apli-
ca el régimen fiscal previs-
to de la Ley 49/2002. 

- Fecha e importe del do-
nativo cuando éste sea di-
nerario. 

- Documento público u 
otro documento auténtico 
que acredite la entrega del 
bien donado cuando se tra-
te de un donativo en espe-
cie. 

- Destino que la entidad 
beneficiaria dará al objeto 
recibido como donación, en 
el cumplimiento de su fina-
lidad específica. 

- Mención expresa del ca-
rácter irrevocable de la do-
nación, sin perjuicio de las 
normas imperativas civiles 
que regulan la revocación 
de la donación. 

Conviene señalar que, 
con cumplirse los anterio-
res requisitos en relación 
con la donación realizada 
y/o con la entidad benefi-
ciaria de la misma, el do-
nante sólo podrá aplicarse 
un porcentaje de deducción 
del 10 por ciento en el IRPF 
cuando se trate de donacio-
nes realizadas a favor de 
fundaciones que rindan 
cuentas al órgano del pro-
tectorado correspondiente.

Participe esta semana en CF.com: ¿Cree que 
la farmacia debe avanzar en la concertación de 
servicios con el sector de la sanidad privada?

¿Cree que el consumo de paracetamol se hace en las dosis adecuadas?

Sí, las dosis son adecuadas y seguras 
para el paciente

13,64%

Se emplean dosis altas, pero su uso 
sigue siendo seguro 6,82%

Se emplean dosis más altas de las 
necesarias, lo que aumenta los riesgos 64,77%

Cabría limitar la disponibilidad de las 
presentaciones de 1 gramo 14,77%

O.J.D.: 
E.G.M.: 
Tarifa: 
Área: 

Fecha: 
Sección: 
Páginas: 

21711
No hay datos
224 €
75 cm2 - 10%
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